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Dictamen 31/2024 

 

Dictamen 31/2024 del Consejo Escolar de Castilla- La Mancha a la Orden XXX/2024, de 

XX de XXX, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula el 

procedimiento para la acreditación de la competencia digital docente del profesorado 

no universitario en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

 
Presidente: Don Adolfo Muñiz Lorenzo 

Vicepresidenta: Don Carlos Sánchez Gómez 

Consejeros y consejeras 

Don Rafael Hermida Correa 

Doña Eva Mª López Carrascosa 

Don Juan Carlos Gómez Macias 

Don Manuel Benayas García 

Doña Cristina Prados Arroyo 

Don Jose Luis Lupiañez Salanova 

Doña Carmen Sánchez García 

Don Jose David Sánchez-Beato Ruíz 

Doña Ana Rosa Bodoque Osma 

Doña Silvia P. Moratalla Isasi 

Don Lucio Cesar Calleja Bachiller 

Doña Mª Angeles Marchante Calcerrada 

 

Secretaria General:  

Doña Carmen María González Maroto 

 

 

 

 
La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de Castilla-La Mancha, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16.7, de su 
Reglamento de funcionamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 10 de octubre de 
2024, con la asistencia de los miembros del 
Consejo relacionados al margen, tras 
estudiar y debatir la propuesta y las 
aportaciones relativas al Proyecto de 
Orden XXX/2024, de XX de XXX, de la 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula el 
procedimiento para la acreditación de la 
competencia digital docente del 
profesorado no universitario en la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, procedió a la votación del 
dictamen, con el siguiente resultado: 
 
 

Votos a favor:            8 

Votos en contra:        1 

Abstenciones:            4 

 

En virtud de esta votación, el 

Consejo Escolar de Castilla-

La Mancha aprueba el 

siguiente  

Dictamen: 
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I. ANTECEDENTES   

El proyecto de Orden que se presenta tiene los siguientes referentes normativos. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece: 

Artículo 102. Formación Permanente. 

1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el 

profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los 

propios centros. 

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación y la formación tanto en digitalización como en 

lenguas extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, 

estableciendo programas específicos de formación en estos ámbitos. Igualmente, 

les corresponde fomentar programas de investigación e innovación, impulsando el 

trabajo colaborativo y las redes profesionales y de centros para el fomento de la 

formación, la autoevaluación y la mejora de la actividad docente 

Artículo 101 Bis. Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

5. Las Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros 

promoverán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en 

el aula como medio didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de 

enseñanza y aprendizaje. Las Administraciones educativas deberán establecer las 

condiciones que hagan posible la eliminación en el ámbito escolar de las situaciones 

de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC, con especial atención a 

las situaciones de violencia en la red. Se fomentará la confianza y seguridad en el 

uso de las tecnologías prestando especial atención a la desaparición de estereotipos 

de género que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de 

igualdad. 

6.El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará y revisará, previa 

consulta a las Comunidades Autónomas, los marcos de referencia de la 

competencia digital que orienten la formación inicial y permanente del profesorado 

y faciliten el desarrollo de una cultura digital en los centros y en las aulas. 

En concreto, el concierto educativo tendrá una duración mínima de seis años en el 

caso de Educación Primaria, y de cuatro años en el resto de los casos. 

 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales 

Artículo 83. Derecho a la educación digital. 

2. El profesorado recibirá las competencias digitales y la formación necesaria para 

la enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en el apartado 



 
 

Página 3 de 6 

 

anterior 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia. 

Artículo 33. Formación en materia de derechos, seguridad y responsabilidad 

digital. 

Las administraciones públicas garantizarán la plena inserción del alumnado en la 

sociedad digital y el aprendizaje de un uso de los medios digitales que sea seguro 

y respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos 

fundamentales y, particularmente con el respeto y la garantía de la intimidad 

personal y familiar y la protección de datos personales, conforme a lo previsto en el 

artículo 83 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

Específicamente, las administraciones públicas promoverán dentro de todas las 

etapas formativas el uso adecuado de Internet. 

El Decreto 78/2005, de 5 de julio, por el que se regula la formación permanente del 

profesorado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Artículo 3. Principios que definen el modelo de formación permanente del 

profesorado. 

a. Las acciones formativas han de tener una proyección directa en la práctica 

docente, en la educación del alumnado y en el funcionamiento de los centros para 

contribuir a la mejora de la calidad educativa. 

d. La planificación de la formación permanente del profesorado se debe adaptar, 

mediante una oferta organizada de forma coherente y flexible, a las necesidades del 

sistema educativo, del profesorado y del proyecto educativo de los centros. 

e. La formación ha de contribuir a la dinamización de la comunidad educativa. 

Resolución de 4 de mayo de 2022, de la Dirección General de Evaluación y 

Cooperación Territorial por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 

Educación, sobre la actualización del marco de referencia de la competencia digital 

docente. 

Resolución de 1 de julio de 2022, de la Dirección General de Evaluación y 

Cooperación Territorial se publica el Acuerdo sobre la certificación, acreditación y 

reconocimiento de la competencia digital docente. 

Resolución de 25/04/2023, de la Viceconsejería de Educación, establece los criterios 

para la acreditación de los niveles A1, A2 y B1 de competencia digital docente, para el 

profesorado que ha superado acciones formativas específicas para este fin, organizadas 

por el Centro Regional de Formación del Profesorado de Castilla-La Mancha, cuyo periodo 

de realización se encuentra dentro de los cursos escolares 2021-2022 y 2022-2023. 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, establece en:  

Artículo 129. Principios de buena regulación. 

1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las 

Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la 

exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de 

anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente 

justificada su adecuación a dichos principios. 

II. CONTENIDO 

El proyecto de orden consta de una parte expositiva, una parte dispositiva estructurada en 9 

artículos y una parte final que comprende una disposición adicional, dos disposiciones finales 

y 2 anexos. 

En la parte expositiva se citan los antecedentes normativos de esta disposición, se indican la 

necesidad, objeto y finalidad de la norma y las competencias en cuyo ejercicio se dicta. 

El Objeto esta Orden es regular el procedimiento para la acreditación de la competencia digital 

docente en el ámbito de gestión de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, en base 

a lo establecido en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación sobre la certificación, 

acreditación y reconocimiento de la competencia digital docente, publicado por Resolución de 

la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, de 1 de julio de 2022, por la que 

se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación sobre la certificación, 

acreditación y reconocimiento de la competencia digital docente. 

 

Parte dispositiva 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Principios generales 

Artículo 4. Convocatoria y presentación de solicitudes. 

Artículo 5. Comisión de acreditación. 

Artículo 6. Acreditación por certificación de la formación. 

Artículo 7. Acreditaciones de oficio de un nivel de competencia digital docente. 

Artículo 8. Registro y certificación de la competencia digital docente. 

Artículo 9. Acreditaciones expedidas por el Ministerio y Comunidades Autónomas con 

competencias en educación. 

 

Parte final 
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Disposición adicional única. Procedimiento específico para el reconocimiento y registro de 

las acreditaciones expedidas por el Ministerio y las demás Comunidades Autónomas con 

competencias en educación. 

 

Disposición final primera. Modificación de la Orden 08/10/2008 de la Consejería de 

Educación y Ciencia, por la que se regula la homologación, la convocatoria, el reconocimiento, 

el registro de la certificación de las actividades de formación permanente del profesorado no 

universitario. 

Disposición final segunda. Aplicación. 

 

Anexos 

Anexo I. Modalidades de procedimientos de acreditación por niveles de competencia digital 

docente. 

Anexo II. Modelo de certificación de la acreditación de la competencia digital docente. 

 

III.   OBSERVACIONES 

a) Observaciones generales 

1. Se sugiere seguir las recomendaciones de la Real Academia Española en el uso de las 

mayúsculas. 

2. Debe mantenerse un tratamiento homogéneo en el uso del lenguaje no sexista. 

3. Se sugiere seguir las recomendaciones relativas a la denominación de las 

disposiciones contenidas en el Acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros de 22 de 

julio de 2005, sobre directrices de técnica normativa. 
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Es Dictamen que se eleva a su consideración, en Toledo a diez de octubre de dos mil 

veinticuatro.  

 

        Vº Bº 

  EL PRESIDENTE 

 
Fdo.: Adolfo Muñiz Lorenzo 

        

     LA SECRETARIA GENERAL                

 

 

 

 

 

 

          Fdo.: Carmen Mª González Maroto 

 

 

ILMO. SR CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 


